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Núm. 2020-3266 
 

GRIEGOS 
 
 
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado 
alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo 
plenario fecha 25 de septiembre de 2020, sobre el expediente de modificación de créditos n.º 5/2020, que se 
hace público resumido por capítulos: 

PRESUPUESTO DE GASTOS: 
a) Créditos extraordinarios 
2020/432/62303 EQUIPAMIENTO COCINA-RESTAURANTE PISTAS ESQUI………….4.748,28 euros. 
TOTAL EXPEDIENTE.....................................................................................................   4.748,28 euros. 
FINANCIACION DE LAS MODIFICACIONES 
2020/87000 REMANENTE TESORERIA……………………………………….....................4.748,28 euros. 
TOTAL FINANCIACION...................................................................................................  4.748,28 euros. 
Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley Regu-

ladora de las Haciendas Locales, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de dicha Jurisdicción.  

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o 
Acuerdo impugnado. 

 
 
 

Núm. 2020-3314 
 

CAMINREAL 
 
 
Presentado por la operadora Telefónica de España SA, de conformidad con lo dispuesto en la ley 9/2014, de 9 

de mayo, General de Telecomunicaciones, un plan de Despliegue de una red de comunicaciones electrónicas en 
Villalba de los Morales barrio de Caminreal, se somete a información pública por el plazo de diez días, a contar 
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que 
se formulen las sugerencias, observaciones y alegaciones que estimen pertinentes. 

EL ALCALDE, FDO JOAQUIN ROMERO SANCHEZ. 
 
 
 

Núm. 2020-3306 
 

BRONCHALES 
 
 
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE SELECCIÓN DE UNA BOLSA DE 

TRABAJO TEMPORAL DE LIMPIADORA 
PRIMERO. Objeto de la Convocatoria  
Es objeto de las presentes bases la selección de formar parte de una BOLSA DE EMPLEO para cubrir con ca-

rácter temporal los puestos de LIMPIADOR@ del Ayuntamiento de Bronchales, que pudieran quedar vacantes 
hasta su cobertura, así como para cubrir puestos temporalmente en casos de bajas por enfermedad, maternidad, 
ausencias, refuerzos, acumulación de tareas o para atender el funcionamiento de los servicios esenciales que no 
puedan ser atendidos con las dotaciones de plantilla.  

De acuerdo con el valor de igualdad de género y en garantía de eliminación de cualquier discriminación por 
razón de sexo por dicho motivo, todas las denominaciones que en la presente convocatoria se efectúen en géne-
ro masculino, cuando no hayan sido sustituidas por términos genéricos, se entenderán hechas indistintamente en 
género femenino.  

SEGUNDO. Funciones  
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Los trabajos consistirán principalmente en la limpieza de las dependencias y edificios de titularidad o uso mu-
nicipal.  

TERCERO. Condiciones de Admisión de Aspirantes  
Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos establecidos en el artículo 

56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 5/2015, de 30 de octubre, a último día del plazo de presentación de instancias y manteneros durante el pro-
ceso selectivo: 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo 

por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo 
público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal labo-
ral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabi-
litado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público. 

e) Estar en posesión del Título de Graduado en Eso o equivalente por disposición normativa, o en condiciones 
de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias. En caso de titulaciones  obtenidas 
en el extranjero deberá estar en posesión de la credencial individual que acredite su homologación.  

CUARTO. Forma y Plazo de Presentación de Instancias  
Las solicitudes requiriendo tomar parte en las correspondientes proceso de selección, en las que los aspiran-

tes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales, para la plaza que se 
opte se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento según el Anexo I,  y se presentarán en el Regis-
tro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo 
de veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel. 

Junto a la Instancia se presentará  
- Fotocopia del DNI, NIE o documento equivalente en caso de nacionales de la Unión Europea o extranjeros 

con residencia legal en España. 
- Fotocopia del título exigido. No obstante será válida la aportación de la certificación de haber satisfecho los 

derechos para la expedición del correspondiente título. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, de-
berá presentarse copia de la credencial que acredite su homologación en España; además, en su caso, se adjun-
tará al título su traducción jurada.  

- Curriculum vitae del aspirante al que se acompañarán los documentos justificativos de los méritos relaciona-
dos en el mismo para poder ser valorados en la fase de concurso. No serán tenidos en cuenta los méritos alega-
dos sin el debido respaldo documental y no se podrán completar o aportar más méritos de los ya aportados junto 
con el Curriculum Vitae con posterioridad al plazo de presentación de instancias.  

-  Resguardo acreditativo de haber abonado los derechos de examen o participación en el proceso selectivo 
que se fijan en 7,50 y se ingresarán en la Caja de la Corporación, bien en metálico, bien en CAJA RURAL DE 
TERUEL: ES07 3080 0068 32 1001262813 a nombre del ayuntamiento de Bronchales, especificando que se trata 
del presente concurso. Los miembros de Familias Numerosas gozarán de una bonificación del 50% en las cuotas 
de las Tasa de derechos de examen. La acreditación de las condiciones que dan derecho a la bonificación en las 
cuotas se realizará mediante la documentación exigible en las bases de las respectivas convocatorias. Esta can-
tidad sólo será devuelta, de oficio, a quienes no fueran admitidos a las pruebas por faltar alguno de los requisitos 
exigidos para tomar parte en las mismas. La falta de pago o pago incompleto de los derechos señalados, dentro 
del plazo de presentación solicitudes, determinará la exclusión del aspirante en el procedimiento y, por tanto, NO 
será SUBSANABLE. En ningún caso la presentación y pago de los derechos de examen supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud según se indica en la presente Base.  

QUINTO. Admisión de Aspirantes  
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de 15 días, decla-

rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución,  se señalará un plazo de diez 
días hábiles para subsanación de posibles  deficiencias por los aspirantes excluidos.  

Transcurrido el plazo de subsanación por la Alcaldía, se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la provincia. Igualmente se publicará la fecha en la que efec-
tuará la baremación de méritos y la composición del tribunal. 
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En caso de que no existieran reclamaciones contra la lista de admitidos publicada dentro del mencionado pla-
zo se entenderá elevada a definitiva sin necesidad de publicación. 

SEXTO. Tribunal Calificador  
El tribunal estará compuesto por un Presidente, tres vocales y un secretario.  
El artículo 60.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, establece que los órganos de selección serán colegiados y su 
composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, 
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no podrán 
formar parte de los órganos de selección. 

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en re-
presentación o por cuenta de nadie. 

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimento de las bases de la con-
vocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publi-
cación de los resultados. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con la interpretación de la aplicación 
de las bases de la presente convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán resuel-
tas por el Tribunal, por mayoría. 

SÉPTIMO. Sistema de Selección y Desarrollo del Proceso  
El procedimiento de selección para la constitución de la bolsa constará de una fase.  
FASE DE CONCURSO 
Se valorarán exclusivamente aquellos méritos debidamente acreditados con un máximo de 10 puntos, con 

arreglo al siguiente baremo. 
Experiencia:  
Se valorará la experiencia laboral de acuerdo con el siguiente baremo hasta un máximo de 8 puntos.  
- Por servicios prestados en la Administración Pública en plazas de igual o similar contenido a la que se 

convoca 0,10 puntos por mes.  
- Por servicios prestados en la Empresa privada en plazas de contenido igual o similar al de la que se con-

voca: 0,10 puntos por mes.  
- Por experiencia como trabajador autónomo con las funciones acordes con el puesto de trabajo que se 

pretende cubrir 0,10 puntos por mes trabajado.   
La experiencia que hubiera tenido lugar en la Administración Pública, se acreditará mediante certificado de 

servicios prestados o contrato de trabajo acompañado del informe de vida laboral.  
La experiencia que hubiera tenido lugar en la empresa privada, mediante certificado de aquéllas para las que 

se realizó la prestación laboral, acompañado de informe de vida laboral expedido por la Seguridad Social o, alter-
nativamente, mediante fotocopia de contratos de trabajo suscritos, acompañada asimismo del citado informe. La 
Experiencia como Autónomo con el justificante de Hacienda de Alta en el IAE e informe de vida laboral. 

Formación: 
Se valorará  de acuerdo con el detalle que se contiene a continuación hasta un máximo de 2 puntos.  
Cursos Específicos 
Para la realización de cursos específicos directamente relacionados con las tareas del puesto que se pretende 

cubrir impartidos por entidades públicas y universidades o instituciones sin ánimo de lucro siempre que dichas 
actividades hayan sido homologadas o reconocidas por la Administración Pública, se puntuará con arreglo al 
siguiente baremo con un máximo de 2 puntos.  

- Hasta 30 horas 0,25 por curso 
- De 31 a 60 horas  0,50 por curso 
- De 61 en adelante 0,75 por curso.  
Los cursos se acreditarán mediante original o fotocopia compulsada del diploma acreditativo de haberlos su-

perado o, en su caso, del certificado de aprovechamiento expedido por el centro que los impartió. Los títulos se 
acreditarán mediante su aportación en original o en fotocopia compulsada.  

En el caso de empate se estará a la mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia, y de persistir el 
empate, el tribunal podrá celebrar una entrevista con dichos aspirantes. Dicha entrevista versará sobre conoci-
mientos relacionados con la plaza y se realizara exclusivamente al objeto de establecer la prelación en la bolsa; 
en ningún caso servirá para incrementar su puntuación.   

OCTAVA. Propuesta de asignación de puntuación.  
Concluido el proceso de selección se levantará acta por el Tribunal, autorizada con la firma del Presidente y 

del Secretario; en dicha acta se establecerá la lista de aspirantes con sus correspondientes puntuaciones, ele-
vando propuesta a la Alcaldía del Ayuntamiento de Bronchales, la cual será publica en el tablón de anuncios de 
la corporación y en la sede electrónica, constituyendo la relación preferente para cubrir posibles vacantes, a efec-
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tos de dar respuesta a posibles bajas, vacaciones, renuncias, et. Entendiendo que el orden de prelación de la 
lista servirá de bolsa de trabajo para efectuará nuevas contrataciones en los supuestos anteriormente menciona-
dos durante el período de vigencia de esta bolsa y hasta la convocatoria de una nueva. Si el candidato llamado 
no aceptara la plaza ofertada o renunciara a la misma en el transcurso de su ejercicio profesional durante el pe-
riodo de vigencia de la citada bolsa, pasará a ocupar el último puesto de dicha bolsa.  

NOVENA. Presentación de documentos.   
Los aspirantes dentro del plazo de dos días hábiles desde que se les llame y acepten la plaza a cubrir, pre-

sentarán los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. 
Si dentro de dicho plazo no se presentara dicha documentación, o se comprobase que el la aspirante no cumple 
alguno de los requisitos señalados  en la convocatoria, éste no podrá ser contratado, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en  que pudieran haber incurrido por falsedad de sus instancias. Planteadas alguna de estas circuns-
tancias o si  el candidato seleccionado no pudiera suscribir el correspondiente contrato en el plazo fijado por cau-
sas ajenas a su voluntad (enfermedad, accidente, etc.), el Alcalde requerirá la presentación de documentos al 
siguiente candidato de acuerdo con la puntuación establecida por el tribunal. Si no existieran candidatos se inicia-
ría un nuevo llamamiento desde el primer candidato de la lista.  

DÉCIMA. Legislación Aplicable.   
En lo no previsto en las bases será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empe-

lado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre;  Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases del Régimen Local; Ley 7/1999, de 9 de  abril, de Administración Local de Aragón; Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de Administra-
ción General del estado y de Provisión de Puesto de Trabajos y promoción Profesional de los Funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las re-
glas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el Procedimientos de selección de los funcionarios 
de Administración Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, y toda aquellas disposiciones que 
puedan resultar de aplicación.  

UNDÉCIMA. Incidencias  
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los efectos y resolución 

del contrato laboral será la Jurisdicción Social.  
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 

recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel a partir del día siguiente al de publicación 
de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 

En lo no previsto en las bases, será de aplicación del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Ad-
ministración Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aproba-
do por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local; y el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 

 
ANEXO I: INSTANCIA  
D/Dª……………………………………………………….. D.N.I. …………….......... Domicilio 

………………………….……………………………………………………………. Teléfono de contacto: Fijo 
………………………Móvil ……………………………………… Correo electrónico 
……………………………………………………………………………… 

SOLICITA: 
Ser admitido a la convocatoria, mediante concurso de méritos, de formación de bolsa de trabajo temporal para 

cubrir el puesto de limpiadora en caso de vacante, y declara que son ciertos los datos consignados en ella, que 
reúne las condiciones señaladas en la base tercera de la convocatoria anteriormente citada y que acepta expre-
samente las Bases que la rigen.  

A CUYOS EFECTOS ADJUNTA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN (Bases Cuarta) 
- Fotocopia del DNI, NIE o Título equivalente 
- Fotocopia título exigido, en su caso.  
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- Curriculum Vitae y méritos exigidos 
- Pago Tasas 
En……………………………a …… de ……………….de 201……….. 
El Interesado: 
 
 
 

Núm. 2020-3307 
 

BRONCHALES 
 
 
BASES CONVOCATORIA BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL AUXILIAR- INFORMADOR OFICINA DE TU-

RISMO DE BRONCHALES 
PRIMERO. Objeto de la Convocatoria  
Es objeto de la presente convocatoria la creación y regulación de una bolsa de auxiliares-informadores turísti-

cos de la Oficina Municipal de Bronchales, para cubrir necesidades temporales mediante la contratación de per-
sonal laboral temporal, que sirva para cubrir posibles bajas y /o vacantes en el puesto de auxiliar-informador tu-
rístico, mediante el procedimiento de selección por concurso.  

De acuerdo con el valor de igualdad de género y en garantía de eliminación de cualquier discriminación por 
razón de sexo por dicho motivo, todas las denominaciones que en la presente convocatoria se efectúen en géne-
ro masculino, cuando no hayan sido sustituidas por términos genéricos, se entenderán hechas indistintamente en 
género femenino.  

SEGUNDO. Funciones 
a) Atender la Oficina Municipal de Turismo, facilitando información turística.  
b) Suministrar material de interés turístico.  
c) Otras propias del puesto de trabajo a desempeñar  
TERCERO. Condiciones de Admisión de Aspirantes  
Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos establecidos en el artículo 

56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 5/2015, de 30 de octubre, a último día del plazo de presentación de instancias y manteneros durante el pro-
ceso selectivo: 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo 

por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo 
público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleo o cargo público por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal labo-
ral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabi-
litado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público. 

e) Estar en posesión del Título de Graduado en Eso o equivalente por disposición normativa, o en condiciones 
de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias. En caso de titulaciones  obtenidas 
en el extranjero deberá estar en posesión de la credencial individual que acredite su homologación.  

CUARTO. Forma y Plazo de Presentación de Instancias  
Las solicitudes requiriendo tomar parte en las correspondientes proceso de selección, en las que los aspiran-

tes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales, para la plaza que se 
opte se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento según el Anexo I,  y se presentarán en el Regis-
tro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo 
de veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel. 

Junto a la Instancia se presentará  
- Fotocopia del DNI, NIE o documento equivalente en caso de nacionales de la Unión Europea o extranjeros 

con residencia legal en España. 


